
ALPARAISO, 22 de noviembre de 2024 
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INVITACIÓN Nº 39 

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 

ENCARGADA DE REUNIR ANTECEDENTES SOBRE DETERMINADOS 

ACTOS DEL GOBIERNO, RESPECTO DE LOS CRITERIOS 

APLICADOS PARA CONCEDER AUMENTOS DE CAUDAL A 

ASOCIACIONES DE CANALISTAS CON DERECHOS DE 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS EN ÑUBLE Y BIOBIO (CEISB), 

acordó, oficiar a Ud., para que tenga a bien remitir el estudio de 

disponibilidad que se tuvo a la vista, para otorgar los derechos de agua a 

la Empresa Colbún S.A. 

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por 

acuerdo y por orden del Presidente de la Comisión, diputado FRANK 

SAUERBAUM MUÑOZ. 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 
Q.FICINA DE PARTES 

2 2 NOV 2ü2q 

N° PROCESO .lifa3.%3.3:. 

Dios guarde a Ud., 

CARLOS CÁMARA OYARZO 
Abogado Secretario de la Comisión 

- AL DIRECTOR GENERAL DE AGUAS, DON RODRIGO SANHUEZA 
BRAVO. 

Rodrlgo.sanhueza@mop.qov.cl; Jeannette.elgueta@mop.gov.cl 
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